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MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 5 de marzo de 1980 por la que se aprueba 

el calendario de fiestas locales retribuidas y no recu
perables en cada provincia en el año 1980. 
limos. Sres.: Publicado en el "Boletín Oficial del 

Estado" de 20 de febrero de 1980 el Real Decreto 277/ 
1980, por el que se aprueba el calendario anual de 
fiestas laborables para el año 1980, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 2.° del citado Real Decreto, y de 
conformidad con lo que previene el artículo 25, 2, de 
la Ley 16/1976, de 8 de abril, de Relaciones Laborales, 
mediante esta Orden se fijan las festividades de carác
ter local en cada provincia, todas ellas retribuidas y 
no recuperables. 

En su vir tud, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner : 

Artículo primero.—Para el presente año 1980, son 
fiestas locales retribuidas y no recuperables en cada 
Provincia las siguientes: 

L E O N 
. León (capital): 7 de abril, Fiesta de la Pascua; 24 de 
Junio, San Juan Bautista. Armunia: 16 de julio. Nuestra 
Señora del Carmen; 16 de agosto, San Roque. Trobajo 
del Cerecedo: 22 de febrero, San Pedro. Oteruelo de la 
valdoncina: 8 y 9 de mayo, San Miguel. 

Astorga: 14 de abril, Santo Toribio ; 25 de agosto, 
^anta Marta, Patrona. 

Bañeza, La : 19 de febrero. Martes de Carnaval; 
de agosto, San Roque. San Mamés de la Vega: 19 de 

lebrero. Martes de Carnaval; 16 de agosto, San Roque, 
santiago de la Valduerna: 19 de febrero, Martes de 
Carnaval; 16 de agosto, San Roque. 

Bembibre : 28 de jul io. Santísimo Ecce Homo ; 15 de 
septiembre, la misma. Arlanza: 17 de enero, San An-
wnio Abad. Losada: 29 de septiembre, San Miguel Ar 
cángel. Rodanillo: 2 de septiembre, San Antolín. San 
gsteban de Toral: 26 de diciembre, San Esteban. San 
fwrnan: 16 de julio. Nuestra Señora del Carmen. Santi-
oanez de Toral: 27 de diciembre, San Juan. Viñales: 
4 ele septiembre, San Antolín. 

Benavides: 6 de julio, Corpus Christi ; 15 de septiem
bre. Fiestas del Cristo. 

Bercianos del Pá r amo : 22 de enero, San Vicente 
Már t i r ; 15 de mayo, San Isidro Labrador. Vi l lar del 
Yermo: 3 de febrero, San Blas; 15 de mayo, San Isidro 
Labrador. Zuares del Páramo : 15 de mayo, San Isidro 
Labrador ; 30 de junio, San Pedro Apóstol. 

Boñar : 16 de agosto, San Roque. Cerecedo: 27 de 
agosto, San Pantaleón. Barrio de las Ollas: 24 de junio, 
San Juan. Felechas : 11 de agosto, Santa Lucía. Orán
dose: 24 de septiembre. Nuestra Señora de las Merce
des. Bodas, Las: 26 de junio, San Pelayo. Llama: 5 de 
febrero, Santa Agueda. Orones: 31 de enero, Santa 
Eugenia. Valdecastillo: 4 de septiembre, La Virgen de 
Lourdes. Veneros: 25 de agosto, San Bartolo. Voznuevo: 
29 de agosto, San Juan Degollado. 

, Cabrillanes: 6 de agosto, E l Salvador. Meroy: 13 de 
junio, San Antonio. Mena: 2 de julio. Nuestra Señora 
de los Remedios. Piedrafita: 22 de julio. Nuestra Señora 
de la Magdalena. Las Murías : 7 de agosto, San Mamés. 
Torre de Babia: 16 de agosto, San Roque. La Riera: 
2 de septiembre, San Esteban. Huerga de Babia: 29 de 
septiembre, San Miguel. 

Todo el municipio: 4 de diciembre, Santa Bárbara. 
Cacabelos: 7 de abril, Santísima Virgen de la Quinta 

Angustia. Artobuena: 24 de junio, San Juan Bautista. 
Fieros: 11 de noviembre, San Mart ín de Tours. Quilós: 
28 de enero, Santo Tirso. 

Camponaraya: 23 de enero, San Ildefonso; 22 de 
septiembre, San Mauricio. Magaz de Abajo: 27 de di
ciembre, San Juan; 2 de mayo, San Eugenio. Narayola: 
16 de agosto, San Roque. 

Candín : 23 de abril, San Jorge. Espinareda: 23 de 
junio. Inmaculado Corazón de María. Pereda: 25 de 
abril, San Jorge. Suertes : 16 de agosto, San Roque. 
Vil lasumil : 20 de mayo, San Bernardino. 

Carrizo de la Ribera: 26 de mayo. Pascua de Pente
costés. Barrio de Villanueva de Carrizo: 26 de mayo. 
Pascua de Pentecostés. 

Castrocontrigo: 6 de agosto. E l Salvador; 15 de mayo, 
San Isidro. Nogarejas: 15 de mayo, San Isidro. Pinilla 
de la Valder ía : 15 de mayo, San Isidro ; 16 de agosto, 
San Roque. Moría: 15 de mayo, San Isidro. Pobladura 
de Yuso : 15 de mayo, San iGÍdro. 



Castropodame: 31 de diciembre, Santa Colomba. 
Calamocos: 17 y 18 de enero, San Antonio Abad. Mata-
chana: 16 de agosto, San Roque. San Pedro Castañero : 
9 de febrero, Santa Apolonia. Turienzo Castañero: 29 de 
enero, Santo Tirso. Vi lor ia : 22 y 23 de julio, Santa 
María Magdalena. Villaverde de los Cestos: 8 de sep
tiembre. Sagrado Corazón de Jesús. 

Cistierna: 28 de mayo, San Guillermo; 8 de sep
tiembre, Natividad de Nuestra Señora. Modino: 16 de 
julio. Nuestra Señora del Carmen. Ocajo de la Peña : 
16 de agosto, San Roque. Quintana de la Peña : 16 de 
agosto, San Roque. Santibáñez de Rueda, 29 de agosto, 
San Juan Degollado. Sorriba: 24 de junio, San Juan 
Bautista. Valmartino: 29 de junio, San Pedro. Vidanes: 
9 de agosto, San Gerardo. 

Congosto: Cobrana: 28 de enero, Santo Tirso. San 
Miguel de las Dueñas : 29 de septiembre, San Miguel 
Arcángel. 

Cuadros: 16 de septiembre, San Cipriano. E l Campo: 
8 de septiembre. Nuestra Señora. Sant ibañes : 29 de 
agosto, San Juan Degollado. Cabanillas : 3 de mayo, La 
Santa Cruz. Valsemana: 13 de junio, San Antonio. 

Cubillos del S i l : 10 y 11 de julio. Cabañas de la 
Dornilla: 7 y 8 de agosto. 

Fabero (todo el municipio): 6 y 7 de junio, Corpus 
Christi. 

Folgoso de la Ribera: 24 de junio, San Juan Bautista. 
Boeza: 13 de junio, San Antonio. Róznelo: 8 de sep
tiembre, La Virgen de la Encina. 

Hospital de Orbigo: 4 de febrero, San Blas; 24 de 
junio, San Juan Bautista. Puente de Orbigo: 4 de 
febrero, San Blas. 

Igüeña: 9 de febrero, Santa Polonia; 18 de julio, 
Santa Marina. Alamagarinos: 28 de febrero, Santo Tirso; 
13 de junio, San Antonio de Padua. Colinas del Campo : 
6 de febrero, Santa Dorotea; 24 de junio, San Juan 
Bautista. Espina de Tremor : 13 de diciembre, Santa 
Lucía. Rodrigatos de las Regueras: 17 de enero, San 
Antón. Tremor de Arr iba : 26 de diciembre, San Este
ban; 24 de junio, San Juan Bautista. 

Mansilla de las Muías: 15 y 16 de septiembre, Nues
tra Señora de Gracia. 

Matallana de Torio: 18 de agosto, San Roque. Robles 
de la Valcueva: 16 de agosto, San Roque. Pa rdavé : 
8 de septiembre, Natividad de Nuestra Señora. La Val-
cueva: 13 de junio, San Antonio. 

Noceda del Bierzo: 1 de agosto, San Pedro Advíncula. 
Palacios del S i l : 16 de agosto, San Roque. Corbón 

del S i l : 5 de agosto. Las Nieves. Cuevas del S i l : 13 de 
junio, San Antonio. Matalavilla: 15 de septiembre. 
Fiesta de E l Cristo. Mataotero: 13 de junio, San Juan. 
Salentinos: 28 de enero, Santo Tirso. Salientes: 26 de 
junio, San Pelayo. Susañe del S i l : 5 de agosto. Las 
Nieves. Tejedo del S i l : 11 de agosto, San Lorenzo. 
Valdeprado: 26 de junio, San Pelayo. Valseco: 11 de 
agosto, San Lorenzo. Villarino del S i l : 22 de enero, 
San Vicente. 

Páramo del Sil (itodo el municipio): 5 y 6 de agosto. 
Nuestra Señora de las Nieves. 

Pola de Gordón, La : 26 de julio. Fiesta de Verano. 
Peredilla: 15 de mayo, San Torcuato. Cabornera: 29 de 
agosto, Degollamiento de San Juan Bautista. Los Barrios 
de Gordón y Vega de Gordón: 8 de septiembre, Nati
vidad de Nuestra Señora. Ciñera: 29 de septiembre, 
San Miguel Arcángel. Santa Lucía: 13 de diciembre, 
Santa Lucía. 

Ponferrada (todo el municipio): 8 y 9 de septiembre,. 
Nuestra Señora de la Encina. 

Prado de la Guzpeña (todo el municipio): 25 de 
agosto, San Bartolomé. 

Robla, La : 4 de agosto, Nuestra Señora de las Nie
ves; 24 de junio, San Juan Bautista. 

Riaño: 5 de febrero, Santa Agueda; 18 de agosto, 
Nuestra Señora de Quintanilla. Carande: 13 de agosto, 
San Hipólito, Horcadas : 16 de septiembre, San Cipriano 
y Cornelio. 

Sabero (todo el municipio): 22 de agosto. Nuestra 
Señora Reina de los Angeles; 4 de diciembre, Santa 
Bárbara. 

Sahagún : 12 y 13 de junio, San Juan de Sahagún 
San Andrés del Rabanedo: 6 de junio, Corpus Christi 

Trobajo del Camino: 26 de julio, siguientes a la festi^ 
vidad de Santiago Apóstol. E l Ferral de Bernesga: 2 de 
junio, siguiente a la festividad de la Santísima Trinidad 
Villabalter: 16 de agosto. 

Para todo el municipio: 7 de abril. Lunes de Pascua 
San Emiliano: 29 de septiembre, San Miguel Arcán

gel. La Majúa: 8 de septiembre, Natividad de Nuestra 
Señora. Pinos : 26 de junio, San Pelayo. Riolago: 6 de 
agosto, El Salvador. Torrebarrio : 24 y 29 de junio, San 
Juan y San Pedro. Truébano: 24 de junio, San Juan. 
Villasecino: 24 de junio, San Juan. Villafeliz: 10 de 
diciembre, La Patrona. Vil largusán: 5 de agosto. Nues
tra Señora de las Nieves. 

San Justo de la Vega: 14 de abril, Santo Toribio. 
Celada: 22 de enero, San Vicente. Nistal: 3 de mayo, 
La Invención de la Santa Cruz. San Román de la Vega: 
8 de septiembre, Natividad de Nuestra Señora. 

San Pedro Bercianos: 15 de mayo, San Isidro; 30 de 
junio, San Pedro. La Mata del P á r a m o : 15 de mayo, 
San Isidro; 27 de diciembre, San Juan Bautista. 

Santa María del P á r a m o : 8 de septiembre. 
Sena de Luna: 13 de junio, San Antonio. Abelgas 

de Luna: 16 de agosto, San Roque. Aralla de Luna: 
13 de junio, San Antonio; 8 de septiembre, Natividad 
de Nuestra Señora. Robladura de Luna: 4 de octubre. 
Los Mártires. Robledo de Caldas: 6 de agosto. E l Sal
vador. La Vega de Robledo: 13 de diciembre, Santa 
Lucía. 

Soto y Amío: La Magdalena: 26 y 27 de mayo, 
Fiesta Tradicional. Canales: 16 de junio. Fiesta Sacra
mental. Villayuste: 17 y 18 de junio, Fiesta Sacramen
tal. Lago de Omaña : 19 y 20 de junio. Fiesta Sacra
mental. Garaño : 23 y 24 de agosto. Fiesta Tradicional. 
Camposalinas: 18 y 19 de junio. Fiesta Sacramental. 
Carrizal: 18 y 19 de junio, Fiesta Sacramental: Irián: 
18 y 19 de junio. Fiesta Sacramental. Quintanilla y 
Bobia: 18 y 19 de junio. Fiesta Sacramental. 

Toral de los Vados: 10 de julio, San Cristóbal; 15 de 
mayo, San Isidro Labrador. 

Toreno (todo el municipio): 24 de junio, San Juan; 
4 de diciembre, Santa Bárbara. Matarrosa del S i l : 8 de 
mayo, San Miguel. Tombrio de Abajo: 2 de julio, Santa 
Isabel. 

Torfe del Bierzo (todo el municipio): 16 de agosto, 
San Roque. 

Valderas: 3 de mayo, La Invención de la Santa 
Cruz; 8 de septiembre, la Virgen del Socorro. 

Valderrueda: 6 de agosto. E l Salvador; 8 de sep
tiembre, Natividad de Nuestra Señora. Morgovejo : 9 de 
agosto, San Román ; 4 de septiembre. Beato Juan de 
Prado. Puente Almuhey: 31 de julio, San Ignacio; 
15 de septiembre. Nuestra Señora de las Angustias. 

Val de San Lorenzo: 8 y 9 de septiembre. Fiestas de 
Carballeda. 

Valencia de Don Juan: 8 de septiembre, Nuestra 
Señora del Castillo Viejo. 

Vil labl ino: 16 de agosto, San Roque. Caboalles de 
Abajo: 25 de agosto, San Bartolomé. Lumajo: 22 de 
julio. La Magdalena. Llamas de Laciana: 8 de septiem
bre. Fiestas Tradicionales. Orallo: 18 de julio, Santa 
Marina. Rabanal de Abajo: 8 de septiembre. Fiestas 
Tradicionales. Rabanal de Ar r iba : 8 de septiembre, 
Fiestas Tradicionales. Rioscuro : 26 de junio, San Pelayo. 
Robles de Laciana: 7 de enero, San Jul ián. Sosas de 
Laciana: 24 de junio, San Juan, Villager de Laciana: 
11 de agosto, San Lorenzo. Villaseca de Laciana: 16 de 
julio. Nuestra Señora del Carmen, 

Para todo el municipio: 4 de diciembre, Santa Bar
bara. 

Villafranca del Bierzo: 28 de enero, Santo Tirso, 
15 de septiembre. Santísimo Cristo de la Esperanza. 



YiHagatón: 8 de septiembre, Nuestra Señora ; 26 de 
rTciembre, San Esteban. Barrios de Nistoso: 2 de fe-
urero, La Candelaria; 23 de abril, San Jorge. Brañuelas: 
o j e mayo, San Miguel Arcángel. Culebros: 16 de sep
tiembre, San Cipriano. Manzanal: 8 de abril, Santo 
Tirso. Montealegre: 24 de junio, San Juan. 

Villarejo de Orbigo: Barrio de la Estación (Vegue-
llina de Orbigo): 21 de julio. Fiesta del Carmen. Vegue-
llina de Orbigo : 16 de junio. Fiesta Sacramental. 

Villamanín: 22 de mayo, Santa Rita; 28 de agosto. 
La Degollación de San Juan Bautista. Arbas del Puerto: 
8 de septiembre, La Inmaculada. Busdongo de Arbas : 
24 de junio, San Juan. Fontún de la Tercia: 13 de 
junio, San Antonio. Golpejar de la Tercia: 14 de agosto, 
San Roque. Robladura de la Tercia: 16 de septiembre, 
San Cipriano. San Mart ín de la Tercia: 11 de noviem
bre, San Martín. Viadangos de Arbas: 16 de julio. 
Nuestra Señora del Carmen. 

Artículo segundo.—Los Delegados de Trabajo proce
derán a publicar en el "BOLETÍN OFICIAL" de la provincia 
la relación de fiestas locales correspondientes a su de
marcación territorial respectiva. 

Lo que comunico a VV. I I . para su conocimiento y 
efectos. 

Dios guarde a VV. I I . 
Madrid, 5 de marzo de 1980. 

CALVO ORTEGA 
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Tra

bajo. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 

Madrid», núm. 72, del día 24 de marzo de 1980. 1729 

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
C O N V E N I O S 

CONVENIO COLECTIVO D E TRABAJO, AMBITO 
EMPRESARIAL, "EMPRESA BARROS" 

ASISTENTES : 

Representación de los trabajadores 
D. Anastasio Suárez Morán. 
D. Ovidio de Dios Martínez. 
D.a Rosario Martínez Pérez. 
D.a María Cruz Fernández Miguélez. 
D.a María Carmen de Sande Piñán. 

Asesores U.G.T. 
D. Jeremías Vega Martínez. 
D. Jacinto Fernández Rivero. 

Representación de la Empresa 
D. Miguel Barros Tíe. 
D, Ramón Pérez Boñar. 

Asesores F.E.L.E. 
D. José Luis Cebada Sánchez. 
D. Miguel Pérez Villar. 

Secretarios 
De los Trabajadores 
D.a María Angeles da Silva García. 

De la Empresa 
José Luis Fernández Sánchez. 

A C T A 

día , En la ciudad de León, siendo las dieciocho horas del 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta, se 

^eúnen en los locales de la Federación Leonesa de Empre-
arios los componentes de la Comisión negociadora del Con

venio Colectivo de Trabajo, ámbito empresarial, "Empresa 
Barros", que al margen se indican. 

Abierta la sesión se procede a dar lectura del acta de 
la última reunión, de fecha 4-3-80, que recoge los acuer
dos finales y que han servido de base para la redacción 
del texto del Convenio, por lo que se dan por finalizadas 
las deliberaciones con acuerdo entre las partes. 

Se hace constar expresamente que los incrementos pac
tados están dentro de los criterios recogidos en el Acuerdo 
Marco Interconfederal sobre Negociación Colectiva y que 
los demás acuerdos se ajustan a la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Los componentes de la Comisión Negociadora del Con
venio Colectivo de Trabajo, ámbito empresarial, "Empresa 
Barros", están legitimados para negociar este Convenio se
gún determina el artículo 87 del Estatuto de los Traba
jadores; acuerdan la remisión de este acta y del texto 
articulado del mismo al limo. Sr. Delegado Provincial de 
Trabajo a los efectos previstos en el artículo 90 del citado 
Estatuto y disponga su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, si procede. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la 
sesión a las veinte horas del día arriba indicado, firmando 
en prueba de conformidad todos los asistentes—(Siguen fir
mas ilegibles). 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, AMBITO 
EMPRESARIAL, "EMPRESA BARROS" 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°—Ambito de aplicación.—El presente Con
venio es de aplicación al personal que presta sus servicios 
en la Empresa Barros, con centro de trabajo en León, calle 
Ordeño l í , núm. 21. 

Quedan comprendidas dentro del ámbito del Conve
nio las personas que ostenten la condición de trabajadores 
por cuenta de la empresa indicada, se exceptúan las rela
ciones enunciadas en el Estatuto de los Trabajadores, en 
su artículo i.0, apartado 3.0. 

Artículo 2.0—Vigencia y duración.—El presente Conve
nio entrará en vigor a todos sus efectos el día 1 de enero 
de 1980. Su duración será de un año. 

Artículo 3.0—Revisión.—En el caso de que el Indice 
de Precios al Consumo, determinado por el Instituto Na
cional de Estadística, llegue a superar al 30 de junio de 
1980 el 6,75 por ciento, una vez excluida la repercusión 
de los precios de la gasolina de consumo directo, se efec
tuará una revisión de la Tabla Salarial en el exceso sobre 
el Indice así calculado. Esta revisión se aplicará con efectos 
del 1 de enero de 1980. 

Artículo 4.0—Denuncia.—Este Convenio se entenderá 
prorrogado^ de año en año si no es denunciado por cual
quiera de las partes, el plazo de preaviso, a los efectos de 
su denuncia, será de tres meses, anteriores a la fecha de 
su terminación. La denuncia se formulará por escrito y si 
ésta procede de los trabajadores deberá acompañar los pun
tos básicos objeto de la futura negociación. 

Artículo^ 5.0—Condiciones más beneficiosas.—Las retri
buciones establecidas en este Convenio, compensarán y 
absorberán, en cómputo1 anual, todas las existentes en el mo
mento de su entrada en vigor, cualquiera que sea su na
turaleza o el origen de las mismas. 

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse 
en el futuro por las disposiciones legales de aplicación, sólo 
podrán afectar a las condiciones pactadas en el presente 
Convenio, cuando consideradas las nuevas retribuciones en 
cómputo anual superen las aquí pactadas. En caso contrario 
serán absorbidas o compensadas por estas últimas, subsisr-
tiendo el presente Convenio en sus propios términos y sin 
modificación alguna en sus conceptos, módulos y retribu
ciones. 

Se respetarán las situaciones personales, que en cómpu
to anual, superen lo pactado en cómputo anual. 



Artículo' 6.°—Normas Supletorias.—Serán Normas Su
pletorias las legales de carácter general, las Ordenanzas de 
Trabajo de Comercio en General, aprobadas por Orden M i 
nisterial de 24 de julio de 1971, y el Reglamento de Ré
gimen Interior si lo tuviere aprobado la Empresa. 

CAPITULO I I 
OTRAS CONDICIONES DE TRABAJO 

Artículo 6.°—Jomada laboral.—La jomada de trabajo 
será de cuarenta y tres horas semanales de trabajo efectivo 
en jomada partida. No obstante el número total de horas 
laborables, en ningún caso superará las mil novecientas 
ochenta horas anuales. 

El horario mercantil se ajustará al que tenga establecido 
el comercio' en general, en actividades similares a las que 
realice la Empresa Barros. Respecto al cierre de los sábados 
por la tarde se estará a lo que acuerde, igualmente, el co
mercio en general, abriendo la Empresa Barros los sábados 
que específicamente así se señalaren. 

Artículo 7.0—Vacaciones. — El periodo de vacaciones 
anuales retribuidas no susceptible por compensación eco
nómica, será de treinta días naturales, que disfrutarán de 
acuerdo entre Empresa y trabajador, teniendo en cuenta la 
antigüedad en la categoría laboral, necesidades de la em
presa y estructura de cada sección. En caso de discrepan
cia se aplicarán los criterios establecidos en el artículo 38 
del Estatuto de los Trabajadores. 

La retribución correspondiente al periodo de vacacio
nes será en función del salario base más la antigüedad 
correspondiente. 

Artículo 8.°—Licencias.—El trabajador, previo aviso y 
posterior justificación, podrá ausentarse del trabajo, con de
recho a remuneración, por los motivos y plazos señalados 
en el artículo 37, apartado 3.0, del Estatuto de los Tra
bajadores. 

CAPITULO I I I 
CONDICIONES ECONOMICAS 

Artículo 9.0—Salarios.—Los salarios pactados en el pre
sente Convenio son los que figuran en la Tabla Salarial, 
Anexo I . 

Artículo 10.0—Antigüedad. — El personal comprendido 
en este Convenio percibirá los aumentos periódicos por 
años de servicio, consistentes en el abono de cuatrienios, 
en la cuantía del 5 por ciento sobre el salario base que figu
ra en la Tabla Salarial, Anexo I del presente Convenio'. 
A los efectos de antigüedad no se computará el tiempo 
de aspirantado o aprendizaje. Se establece, asimismo, como 
tope máximo de antigüedad, ocho cuatrienios. 

Artículo 11.0—Plus de Transporte.— Se establece un 
Plus de Transporte para todas las categorías laborales de 
80 pts. por día efectivo' de trabajo. Dicho plus no se per
cibirá durante las vacaciones. 

Artículo 12.0—Gratificaciones extraordinarias.—-Se esta
blecen las siguientes pagas extraordinarias: 

a) Paga extraordinaria de julio : Se abonará el día 15 
de julio, por una cuantía de 30 días y se devengará en fun
ción al tiempo efectivamente trabajado durante el primer 
semestre del año. 

b) Paga extraordinaria de diciembre: Se abonará el 
día 22 de diciembre, por una cuantía de 30 días y se deven
gará en función al tiempo^efectivamente trabajado durante 
el segundo semestre del año. 

Las pagas extraordinarias que figuran en los apartados 
"a" y "b" se devengarán en razón al salario que figura eñ 
la Tabla Salarial del anexo I , en vigor en el momento de 
su percepción, más la antigüedad correspondiente. 

Artículo 13.0—Paga de beneficios.—Se abonará el día 
15 de marzo, por una cuantía de 30 días y se devengará 
en función del tiempo trabajado durante el año natural in
mediatamente anterior a su percepción. Su retribución será 
sobre el salario en vigor en el momento de su percepción, 
más la antigüedad correspondiente. 

Artículo 14.0—Paga de Cultura.—Se establece una paB 
extraordinaria en concepto de "Ayuda Cultural", se abck 
nará el día 15 de octubre, por una cuantía de 15 días en 
función del salario vigente en el momento de su percepción 
más la antigüedad correspondiente. 

Artículo 15.0—Horas extraordinarias.—Se realizarán la» 
mínimas imprescindibles, tendiendo a la supresión de las 
habituales, abonándose según el criterio establecido en el 
artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores. 

CAPITULO IV 
SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo 16.0—Seguridad e higiene.—Respecto a la Se
guridad e Higiene en el trabajo se aplicará la normativa ge
neral y lo establecido en el artículo 19 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

Se establece un reconocimiento médico anual para todos 
los trabajadores de la Empresa, efectuado por el Gabinete 
Técnico Provincial de Seguridad e Higiene. El tiempo uti
lizado para efectuar dicho reconocimiento' será a cargo de 
la Empresa. 

Artículo 17.0—Ropa de trabajo.—-La Empresa facilitará 
las prendas de trabajo que determina el artículo 86 de la 
vigente Ordenanza Laboral de Comercio. La Empresa fa
cilitará tres mil pesetas anuales para la adquisición de cal
zado idóneo para el desempeño de sus funciones. 

CAPITULO V 
GARANTIAS SINDICALES 

Artículo 18.0—Garantías Sindicales.—El Comité de Em
presa o Delegado de personal tendrán atribuidas las funcio
nes y gozarán de las Garantías Sindicales que establece el 
vigente Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 19.0—^Delegados de Personal.—Los Delegados 
de Personal ejercerán mancomunadamente ante el empre
sario la representación para la que fueron elegidos intervi
niendo en cuantas cuestiones se susciten en relación con 
las condiciones de trabajo del personal que representan 
formulando' reclamaciones ante el empresario, la autoridad 
laboral o las entidades gestoras de la Seguridad Social, se
gún proceda, sobre el cumplimiento de las relativas a higie
ne y seguridad en el trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 20.0—Horas sindicales.—-Los Delegados de Per
sonal dispondrán del crédito de horas mensuales retribui
das que la Ley determina, pudiendo acumular en uno de 
sus componentes las horas de los demás Delegados de Per
sonal, sin rebasar el máximo total que la Ley señala. 

CAPITULO V I 
DISPOSICIONES F I N A L E S 

Primera.—Comisión Paritaria.—-Se nombra la Comisión 
Paritaria con las funciones y competencias que determinan 
las disposiciones legales vigentes, entre otras las de inter
pretación, control y seguimiento de este Convenio. Resultan 
designados como Vocales Titulares por los trabajadores: 
doña María de los Angeles da Silva García y doña Mana 
del Rosario Martínez Pérez, además de dos representantes 
de la Central Sindical de Unión General de Trabajadores 
(UGT) ; por parte de la Empresa se designa a don Miguel 
Barros Tíe y don Ramón Pérez Boñar, además de dos re
presentantes de la Federación Leonesa de Empresarios 
(FELE). Serán vocales suplentes de esta Comisión Parita
ria los restantes miembros de la Comisión Negociadora. La 
asistencia a las reuniones de la citada Comisión es obliga
toria para ambas partes. 

Segunda.—Indivisibilidad. — El articulado del I>r^s^te 
Convenio y su Anexo forman un todo único e indivisiblej 
no pudiendo aplicarse parcialmente, salvo pacto expreso en 
contrario. r , 

Leído el presente Convenio, las partes encontrándoi 
conforme en todo su contenido, lo ratifican y firman e 
prueba de conformidad en León, en la fecha que 
en el Acta.—(Siguen firmas ilegibles). 



ANEXO NUMERO I 
rONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, AMBITO 

EMPRESARIAL, "EMPRESA BARROS" 

TABLA SALARIAL 
C a t e g o r í a Salaño 

Encargado General 34.000 
Encargado Sección 30.500 
Tefe de Almacén 30.500 
Escaparatista 27.130 
nependiente Mayor 27.130 
Dependiente de 25 años 25.630 
Dependiente de 22 a 25 años 25.130 
Ayudante de Dependiente 24.130 
Aprendiz 16.492 
Auxiliar de Caja 25.130 
Oficial Administrativo 33-370 
Auxiliar Administrativo 25.130 
Jefe de Compras 33.000 
Empaquetadora 22.000 
Conductor de i.a 25.130 
Conductor de 2.a 24.130 
Mozo de Almacén 22,000 
Limpiadora 22.000 
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A C T A 

Vresidente: 
D. Salustiano López Contreras. 

Empresa I.M.A.S.A.: 
D. José A. Ibáñez Muñoz. 

Representación de los trabajadores: 
Doña Adela Luis Alonso. 
Doña Amada Valencia Pérez. 
Doña Luisa González González. 
En la ciudad de León, y siendo las doce horas del día 

veinte de febrero de mil novecientos ochenta, se reúnen en 
los locales de la empresa, bajo la presidencia del titular, 
los señores citados al margen en representación de cada 
una de las partes, a fin de proceder a la firma del Con
venio Colectivo de Trabajo, entre la Empresa que al mar
gen se cita, y los trabajadores que para la misma prestan 
servicios de limpieza de colegios y edificios municipales en 
la ciudad de León. 

Iniciada la sesión por el Presidente, se procede a con
tinuación, a la lectura íntegra del texto del Convenio, que 
tras ser de nuevo ratificado es firmado por los representan
tes de ambas partes. 

Se pone de manifiesto, asimismo, por el Presidente, que 
este acto no constituye de por sí, la aprobación del antes 
citado Convenio, dado que su aprobación se llevará a efec
to por un acto administrativo posterior, consistente en la 
homologación del mismo, inscripción en el Registro de esta 
Delegación de Trabajo, y posterior publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

_ Leída que les fue la presente Acta, prestan su confor
midad a la misma.—(Siguen firmas ilegibles). 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO FORMALI
ZADO ENTRE L A EMPRESA INGENIERIA DEL 
ÍJEDIO AMBIENTE, S. A., Y LOS TRABAJADORES 

L A M I S M A AFECTOS A LOS SERVICIOS DE 
EMPIEZA DE COLEGIOS Y EDIFICIOS M U N I C I 

PALES DE L A CIUDAD DE L E O N 

En León a uno de febrero de mil novecientos ochenta, 
punidos bajo la presidencia de D . Salustiano López Con-
reras y secretaria Henar García Robla. 

José Antonio Ibáñez Muñoz, en representación de la 
sociedad Ingeniería del Medio Ambiente, S. A., domicilia
da en Madrid, en virtud de poder otorgado por la misma 
a su favor, ante el Notario de Madrid, D . Julián Manteca 
Alonso, bajo el número 2.185, de su protocolo bastante 
para este acto, de una parte. De la otra. 

Doña Adela Luis Alonso, doña Amada Valencia Pérez, 
doña Luisa González González, y como Secretaría doña 
María Arce González, todas ellas vecinas de León, y tra
bajadoras de la citada Empresa, en representación de la 
Comisión Negociadora del presente Convenio1, designadas 
al efecto en Asamblea celebrada por todos los trabajadores 
de aquélla. 

Tras diversas negociaciones, las partes comparecientes 
han llegado a un acuerdo para la formalización del Con
venio Colectivo de la citada Empresa, que se someterá al 
siguiente articulado: 

Artículo i.0—Ambito territorial y funcional.—El presen
te Convenio obliga a la Empresa Ingeniería del Medio Am
biente, S. A., y a los trabajadores de la misma que presten 
sus servicios en la limpieza de colegios y edificios muni
cipales en el término municipal de León, actualmente en 
régimen de contratación con el Excmo. Ayuntamiento de 
dicha localidad. 

Artículo 2.0—Ambito personal.—El presente Convenio 
incluye a todos los trabajadores de dicha Empresa en el 
ámbito de actividades y servicios referidos en el artículo an
terior. Exceptuándose los de alta dirección y gerencia, así 
como la actividad a desarrollar por el Delegado Apoderado 
de dicha Empresa en León. 

Artículo 3.0—Vigencia.—El presente Convenio entrará 
en vigor a la fecha de su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, una vez homologado por la 
autoridad laboral competente, y haya sido aceptado por 
el Excmo. Ayuntamiento de León, en su Sesión Permanen
te o de Pleno, y tendrá efectos económicos a partir del día 
uno de enero de mil novecientos ochenta. 

Artículo 4.0—Duración.—-La duración del presente Con
venio se fija por plazo de un año a partir del día de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en
tendiéndose prorrogados por años sucesivos si no es de
nunciado por cualquiera de las partes, conforme a lo es
tablecido en las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 5.0—Salarios.—El salario base convenio a to
dos los efectos retributivos y como concepto general, sus-
titutivo de cualquier otra denominación existente hasta la 
fecha, y que afectará económicamente a todos los trabaja
dores será de 25.000 pesetas mensuales, (veinticinco mil pe
setas), o lo que es lo mismo 833,33 pesetas diaria. 

Se agregará el porcentaje que corresponda por categoría 
profesional a la encargada y cristalero. 

Artículo 6.°—Asistencia.—Se establece un plus de asis
tencia consistente en 2.500 pesetas mensuales. 

Artículo 7.0—Revisión salarial.—Las revisiones salaria
les serán semestrales, y quedarán establecidas con arreglo 
a las variaciones de precios al consumo más un punto, si 
éstos superan un 6,5 %. 

Artículo 8.°—ornada de trabajo.—La jomada laboral 
queda establecida en cuarenta y tres horas semanales, y 
el horario se mantendrá de la misma forma que hasta la 
fecha. 

Artículo 9.0—Gratificaciones extraordinarias.—Los tra
bajadores afectados por el presente Convenio percibirán tres 
pagas extraordinarias, que les serán hechas efectivas en los 
meses de julio, diciembre y marzo de cada año, consisten
tes en: 

—-Para las de julio y diciembre en el salario base es
tablecido en el artículo 5.0 más la antigüedad, será de 
30 días. 

—Para la de marzo será igualmente de 30 días, pero 
a razón del salario vigente al 31 de diciembre del año 
anterior más la antigüedad. 

Artículo 1o.0—Prestaciones en caso de accidente.—-En 
caso de accidente de trabajo, los trabajadores percibirán el 
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cien por cien de su salario', durante la situación de la inca
pacidad transitoria. 

Artículo ii.0—Antigüedad.—-La antigüedad se deven
gará a razón de dos bienios al cinco por ciento cada uno, 
y el resto a trienios a cinco por ciento. 

Artículo 12.0—Vacaciones.—-Los trabajadores disfruta
rán de treinta días naturales al año, en los periodos de 
junio a septiembre. 

Artículo 13.0—Pluses.—Los trabajadores percibirán un 
plus de transporte consistente en 2.000 pesetas mensuales, 
o lo que es igual a 76,9 pesetas por día trabajado. 

Artículo 14.0—Plus de absentimo.—-Se fija un absentis
mo máximo anual de un siete por ciento1, de no llegar a 
este tope, los trabajadores percibirán la diferencia entre el 
porcentaje habido y el máximo estipulado en el presente 
Convenio. Este plus se percibirá bien anualmente o por se
mestres, aplicando en este último caso un tres y medio por 
ciento. 

Artículo 15.0—La Empresa se obliga a contratar las 
correspondientes pólizas de seguros para cubrir, en favor 
de los trabajadores, o de sus herederos, un capital por im
porte de 1.000.000 de pesetas, en caso de muerte sobreve
nida por accidente de trabajo, y de 1.500.000 pesetas para 
declarados por el organismo competente, debiéndose forma
lizar dichas pólizas en el plazo de dos meses como máximo 
desde la fecha de homologación del presente Convenio. 

Artículo 16.0—Contratos de trabajo.—A los efectos de 
la formalización de los contratos de trabajo, queda esta
blecido un periodo de quince días de prueba, al término 
del cual el personal contratado pasará a ser fijo1 de plantilla 
sin perjuicio de las contrataciones eventuales que la Em
presa concierte para trabajos ocasionales y de sustitución 
de trabajos de plantilla, así como la contratación por horas 
para trabajos de duración determinada. 

Artículo 17.0—Ropa de trabajo.—Se entregará por la 
empresa, dos buzos, batas o uniformes cada año, renova
bles cada seis meses. Asimismo por la empresa se hará 
entrega al personal de dos pares de calzado, adecuado a 
cada función. 

Con fecha anterior a la firma del mencionado Conve
nio, se hizo una reunión para nombrar una Comisión Pari
taria, responsable de la negociación y del cumplimiento del 
citado Convenio', formado por seis personas de las cuales 
tres fueron nombradas en representación de los trabajado
res y tres por la parte patronal. 

En León a uno de febrero de mil novecientos ochenta.— 
(Siguen firmas ilegibles). 

VISTO el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
Empresa Ingeniería del Medio Ambiente, S. A. (I.M.A.S A) 
suscrito por los representantes de la Empresa y los repre' 
sentantes de los trabajadores, y 

RESULTANDO que con fecha 25 de marzo de 
tuvo entrada en esta Delegación Provincial de Trabajo el 
texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la Empresa 
Ingeniería del Medio Ambiente, S. A. (IMASA), suscrito 
por las partes con fecha 20 de febrero de 1980. 

RESULTANDO que en la tramitación de este expe
diente se han observado las prescripciones legales y regla-
mentarías de aplicación. 

CONSIDERANDO que la competencia para conocer del 
presente expediente de homologación, le viene atribuida a 
esta Delegación Provincial de Trabajo, en virtud de lo dis
puesto en el art. 14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, de Convenios Colectivos de Trabajo. 

CONSIDERANDO que a los efectos del art. 6.° de la 
Ley de Convenios Colectivos, según redacción efectuada por 
el Real Decreto Ley de 4 de marzo de 1977, las partes se 
han reconocido mutuamente capacidad representativa sufi
ciente. 

CONSIDERANDO que no se observa en las cláusulas 
del texto del Convenio que se examina, contravención a dis
posición alguna de derecho necesario, por lo que resulta 
procedente su homologación. 

VISTOS los preceptos legales citados y demás de ge
neral aplicación, esta Delegación Provincial de Trabajo. 

ACUERDA.—Primero.—Homologar el Convenio Colec
tivo de Trabajo de la Empresa Ingeniería del Medio Am
biente, S. A. (IMASA). 

Segundo.—Notificar esta Resolución a la Comisión De
liberadora, haciéndoles saber que de acuerdo con el art. 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, no cabe recurso 
alguno contra la misma en vía administrativa por tratarse 
de resolución homologatdria. 

Tercero.—Disponer su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y su inscripción en el Registro de esta 
Delegación de Trabajo. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en León, a veinticinco 
de marzo de mil novecientos ochenta. — El Delegado de 
Trabajo, Jesús María Domingo Riva. 1674 

B e l p i i n Promlal del Ministerio 
de M n i t r i i y Mm de Ledo 

S E C C I O N D E M I N A S 
La Delegación Provincial del M i 

nisterio de Industria y Energía de 
León hace saber que queda anulado 
el anuncio de cancelación referido al 
expediente del permiso de investiga
ción para mineral de sílice denomi
nado "Ana" número 13.772, el cual 
fue publicado en este BOLETÍN OFICIAL 
el día 2 de febrero de 1980, núm. 28, 
en su página 2, al haberse estimado 
las alegaciones presentadas por el pe
ticionario y retrotraído el expediente 
al t rámite previo a la demarcación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de marzo de 1980.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 1735 

wimim mmm de n u u i 
D. Jesús María Domingo Riva, Dele

gado Provincial de la Delegación 
de Trabajo de León. 
Hago saber : Que en el expediente 

de sanción número 337/79, incoado 
contra José Fernández Alvarez, do
miciliado en Villavante, por infrac
ción artículo 20.30.9-III-71, se ha dic
tado una resolución de fecha 11 de 
febrero de 1980 por la que se le im
pone una sanción de cinco m i l pese
tas (5.000 pesetas). 

Para que sirva de notificación en 
forma a José Fernández Alvarez, y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León a veinticuatro de 
marzo de m i l novecientos ochenta.— 
Jesús María Domingo Riva. 1706 

D. Jesús María Domingo Riva, Dele
gado Provincial de la Delegación 
de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción número 338/79, incoado 
contra José Fernández Alvarez, do
miciliado en Villavante, por infrac
ción artículo 33, O. 28-8-70, se ha dic
tado una resolución de fecha H de 
febrero 1980 por la que se le impone 
una sanción de m i l pesetas (1.000 pe
setas). 

Para que sirva de notificación en 
forma a José Fernández Alvarez, y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León a veinticuatro de 
marzo de m i l novecientos ochenta.-" 
Jesús María Domingo Riva. l̂ OB 



Jesús María Domingo Riva, Dele
gado Provincial de la Delegación 
¿e Trabajo de León. 
Hago saber : Que en el expediente 

ganción número 339/79, incoado 
ntra José Fernández Alvarez, do-

COi>iliado en Villavante, por infrac
i ó n artículo 187, D. 2065/1974, de 
QO-V, se ha dictado una resolución de 
fecha U de febrero 1980,, por la que 

le impone una sanción de cinco 
^ i l pesetas (5.000 pesetas). 

Para que sirva de notificación en 
forma a José Fernández Alvarez, y 
cara su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León a veinticuatro de 
marzo de m i l novecientos ochenta.— 
Jesús María Domingo Riva. 1706 

D. Jesús María Domingo Riva, Dele
gado Provincial de la Delegación 
de Trabajo de León. 
Hago saber : Que en el expediente 

de sanción número 367/79, incoado 
contra Forjados Ponferrada, S.L., do
miciliado en Avda. de la Plata, nú
mero 8, Ponferrada, por infracción 
artículo 51, O.M. 9-III-71, se ha dic
tado una resolución de fecha 11 de 
febrero de 1980 por la que se le im
pone una sanción de diez m i l pesetas 
(10.000 pesetas). 

Para que sirva de notificación en 
forma a Forjados Ponferrada, S.L., 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León a veinticuatro de 
marzo de m i l novecientos ochenta. 
Jesús María Domingo Riva. 1706 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero uno, de esta ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de suspensión de pagos de la entidad 
Leonesa de Maquinaria Agrícola, S.A., 
ISALEMA), de este domicilio, Lan
cia, 3, registrado con el núm. 45/1980, 
jueron designados como interventores 
j ^ ' María Teresa Martínez Suárez, 
ü ' Antonio Martínez Alvarez, Profesó
os Mercantiles, y D. José María Gon
zález Varas (éste nombrado por la Te
sorería Territorial de la Seguridad 
^ocial como acreedora), los cuales 
"Portunamente aceptaron su cometido. 

Lo que se hace público para general 
tonocimiento. 

Dado en León a uno de febrero de 
v?. . novecientos ochenta.—Francisco 
vieira Martín—El Secretario (ilegible). 
1662 Núm. 665.-480 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado Juez de Instrucción número dos 
de los de León y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario nú

mero 93 de 1979, por hurto contra 
Amina Salmi, y en el ramo separado 
de responsabilidades civiles, por reso
lución de esla fecha y para el pago de 
140.000 pesetas como indemnizacio
nes civiles a que fue condenada, he 
acordado sacar a la venía en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
ocho días y con rebaja del 25 0/0 de su 
tasación, los siguientes bienes embar
gados como propiedad de dicha pe
nada. 

I.0) Un televisor marca Wanguard, 
de blanco y negro, modelo 4012, tubo 
de imagen 12', número 960428. Valo
rado en 20.000 pesetas. 

2. °) Un radiador eléctrico, marca 
«Jata», modelo 91, color café. Valorado 
en 10.000 pesetas. 

3. °) Una plancha, marca «Jata» 
modelo 554 Valorada en 1.200 pesetas. 

Para el acto del remate se han seña
lado las once horas del día veintidós 
de abril próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose a los 
iicitadores que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos y que ei rema
te podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a vein
ticuatro de marzo de mi l novecientos 
ochenta.—Gregorio Galindo Crespo.— 
El Secretario, Juan Aladino Fernández. 
1663 Núm. 666.—860 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 
Anulación de requisitoria 

Ei señor don José Manuel Suárez Ro-
bledano, Juez de Instrucción del Juz
gado número dos de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 

Hace saber: Que por haber sido 
habido el procesado José Julián López 
Albuerne, de 31 años, hijo de Avelino 
y Araceli, natural de Cudillero (Ovie
do), y domiciliado últ imamente en 
Quintana de Fuseros, casado, palista, 
y que se encontraba en ignorado pa
radero, se dejan sin efecto las requisi
torias y órdenes de busca y captura 
libradas en cuanto al mismo en die
ciocho de enero del corriente año de 
mil novecientos ochenta y publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en uno de febrero de referido año, todo 
ello en razón del sumario que contra el 
mismo se sigue con el núm. 37 de 1979, 
delito abandono de familia. 

Dado en Ponferrada, a dieciocho de 
marzo de mi l novecientos ochenta.— 
Él Juez de Instrucción, José Manuel 
Suárez Robledano.—El Secretario (ile
gible). 1627 

Juzgado de Distrito 
de Astorga 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita al inculpado 

Juan Carlos Urchulutegui Herrero, ve
cino que fue de Madrid, calle Magda
lena Díaz, núm. 6 y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que asista' 
al juicio de faltas número 579/79, so
bre imprudencia simple con daños, 
que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Distrito el día vein
titrés de abril próximo y hora de las 
diez cuarenta y cinco, previniéndole 
que deberá acudir con las pruebas de 
que intente valerse, bajo los apercibi
mientos legales. 

En Astorga, a veintiséis de marzo 
de mi l novecientos ochenta.—La Se
cretario (ilegible). 1724 

Por la presente y en v i r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Distrito 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
número 130/80, sobre daños en acci
dente de circulación, por colisión de 
los vehículos matr ícula LE-2411-C, 
C-3815-K y C-0960-O, se cita a Ramón 
Mancebo Seoane, hoy en ignorado 
paradero, para que el día veintiocho 
de abril próximo y hora de las once, 
con las pruebas de que intente va
lerse, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sito en Paseo de la 
Muralla, número 19, para celebración 
del juicio, apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio legal. 

Astorga, a veintisiete de marzo de 
m i l novecientos ochenta.—El Secre
tario (Ilegible). 1723 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Cédulas de citación 
Por la presente, y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Distrito 
número uno de esta ciudad, en juicio 
de faltas número 293/79, sobre lesio
nes y daños en accidente de circu
lación, se cita a José Antonio Suárez 
San Martín, y a Ubaldo Caballero 
Portugués, hoy en ignorado paradero1, 
para que en término de ocho días, a 
partir de la presente publicación, con 
las pruebas de que intenten valerse, 
comparezcan en la Audiencia de este 
Juzgado sito en c/ Queipo de Llano, 
número 3, para celebración del juicio, 
apercibiéndoles que en otro caso les 
parará el perjuicio legal, teniéndoles 
por renunciados en citado juicio, a la 
vista del escrito de renuncia en su 
día presentado. 

Ponferrada, 26 de marzo de 1980.— 
E l Secretario (Ilegible). 1742 

Por la presente, y en vi r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Distrito 
número uno de esta ciudad, en juicio 
de faltas número 40/79, sobre hurto 
de una bicicleta, el día 28 de enero 



de 1979, en esta ciudad, contra Juan 
Tomás Dos Santos, de 30 años de 
edad, que estuvo domiciliado en 
Santo Tomás de las Ollas,, se cita al 
mismo, hoy en ignorado paradero, 
para que el día dos de mayo próximo 
a las diez horas, con las pruebas de 
que intente valerse, comparezca en 
la Audiencia de este juzgado sito en 
c/ Queipo de Llano, número 3, para 
celebración del juicio, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjui
cio legal. 

Ponferrada, 27 de marzo de 1980.— 
E l Secretario (Ilegible). 1743 

Por la presente, y en v i r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Distrito 
número uno de esta ciudad, en juicio 
de faltas número 119/80, sobre daños 
en accidente de circulación al colisio-
nar los vehículos M-1082-Y y el LE-
55915, se cita a Generoso Rueda Mayo, 
vecino que fue de Bembibre, Casa 
Comida "E l Jardín", en ignorado pa
radero, para que el día quince de 
abril próximo a las 12,15 horas, con 
las pruebas de que intente valerse, 
comparezca en la audiencia de este 
Juzgado sito en calle Queipo de Llano 
número 3, para celebración del juicio, 
apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 22 de marzo de 1980. 
El Secretario (Ilegible). 1779 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 103/80, 

seguidos a instancia de Florentino 
Ordás Alegre, contra Obras y Servi
cios Rurales, S.A., sobre cantidad, ha 
señalado para la celebración del acto 
de juicio, en la sala audiencia de esta 
Magistratura el día diecisiete de abril 
a las diez treinta de su mañana . 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Obras y Servicios Ru
rales, S.A., actualmente paradero ig 
norado, expido la presente en León 
a veinticuatro de marzo de m i l nove
cientos ochenta—Juan Francisco Gar. 
cía Sánchez—Luis Pérez Corral.— 
Rubricados. 1725 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma 
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 34-35/80 

seguidos a instancia de Constantino 
Marqués González y Manuel Segura 
Alvarez contra Felipe Arias Arias en 
reclamación sobre resolución de con 
trato de trabajo, se ha dictado la sí 
guíente providencia: 

Para mejor y proveer y con suspen 

sión del plazo para dictar sentencia, 
cítese a l demandado F e l i p e Arias 
Arias para prestar confesión judicial 
el día 18 de abril a las 10,30 horas en 
el Salón de Sesiones del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Ponferrada a fin de 
que manifieste si son ciertos los he
chos 1.° y 2.° de las demandas presen
tadas por los actores Constantino Mar
qués González y Manuel Segura Alva
rez, con el apercibimiento de que de 
no comparecer se le tendrá por confeso 

deberá aportar documentos acredi
tativos del pago de los salarios de re
ferencia. 

Firmado.—J. L . Cabezas Esteban.— 
G. F. Valladares. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Felipe Arias Arias 
(Actividad Construcción) actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León a veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta. 1668 

• 
* • 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 2.060/79, 

seguidos a instancia de Maximino 
González Tascón, contra Minas e In
dustrias Leonesas, S. A. y más sobre 
silicosis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día 30 de abril próximo, a 
las diez horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura. 

Y - para que sirva de citación en 
forma a Minas e Industrias Leonesas, 
S. A., actualmente en paradero ignora
do, expido el presente en León, a dieci-
sitete de marzo de mil novecientos 
ochenta. — Firmado: J . L . Cabezas.— 
G. F. Valladares. 1647 

la 

4. °—Tarifas de riego del año 1977 
de la Confederación Hidrográfica d/i 
Norte de España, en Oviedo. 

5. °—Otros asuntos e informes de 
Presidencia. 

6. °—Ruegos y preguntas. 
Ponferrada, 22 de marzo de 1980-

El Presidente, Horacio Arias Farelo 
1672 Núm. 663 —680 pt'as 

Comunidad de Regantes 
DE LOS ARROYOS 

D E L V A L L E Y BARGURQ 
Valderrueda 

Se convoca a una Junta extraordi
naria en el local de las Escuelas de 
Niños de Valderrueda, para el día 27 
de abril de 1980, a las doce horas en 
primera convocatoria y a las doce 
treinta en segunda convocatoria, a 
todos los usuarios de las presas del 
Valle y Barguro. 

I.0 Referente a la canalización de 
las presas de riego, con motivo de la 
concentración parcelaria. 

2. ° Nombramiento de un Secreta
rio y un Tesorero. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Valderrueda, a 22 de marzo de 1980. 

El Presidente, A. Llamazares. 
1670 Núm. 661.-400 pías. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

D E L CANAL ALTO D E L BIERZO 
Ponferrada 

CONVOCATORIA PARA JUNTA GENERAL 
De conformidad con lo establecido 

en el artículo 44 de las Ordenanzas de 
esta Comunidad, se convoca a todos 
los usuarios de la misma o a sus re 
presentantes legales a la Junta Gene
ral ordinaria que se celebrará en el 
Instituto Politécnico <Virgen de la En 
ciña» de esta ciudad, el día trece del 
próximo mes de abril, a las nueve 
horas en primera convocatoria y caso 
de no asistir número suficiente de vo
tos a las diez de la mañana en según 
da, siendo igualmente válidos los 
acuerdos que se tomen, con arreglo al 
siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si proce 

de, del acta anterior. 
2. ° -Memoria general y cuentas del 

año 1979. 
3. °—Aprovechamiento de aguas 

distribución de riegos. 

Comunidad de Regantes 
DE PRESA UNICA 
Al i j a del Infantado 

Se hace saber a todos los partícipes 
de esta Comunidad, que está expues
to al público en el Café Bar de don 
Elisardo Al i ja Colinas, el nuevo censo 
de partícipes de esta Comunidad. 

Hay un plazo de 15 días para oír y 
corregir errores si procedieran; pa
sado dicho plazo y seguidamente, lo 
que se anunciará oportunamente, se 
hará Junta General extraordinaria 
para la renovación de todos los car
gos de esta Comunidad. 

Al i ja del Infantado, 20 de marzo 
de 1980—El Presidente de la Com& 
nidad, Lucio Hidalgo. 
1599 Núm 679—360 ptas. 

A N U N C I O 
Habiendo obtenido autorización de 

leona, con fecha 21 de febrero de 
1980, para la colocación de cebos en
venenados en el coto privado de caza 
denominado "Mandes" en el término 
municipal de Calzada del Coto y> 
siendo preceptiva la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se comunica, para general conoci
miento, que dichos cebos serán colo
cados durante los meses abril y mayo 
por un periodo de 30 días consecu
tivos. Las fechas concretas se pubn-
carán en los Ayuntamientos del ter
mino afectado y limítrofes. 

En León, a 31 de marzo de ^ / • ' Z 
E l Titular del Coto, Carlos Estevez 
Eguiagaray. 
1785 Núm. 682.-380 ptas-


